
 

 

CUMPLIMIENTO DE ARTICULO 364-5 PARÁGRAFO 2. 

DEL ESTATUTO TRIBUTARIO 

 

 

Dentro de los procesos de transparencia de la información y en cumplimiento de la normatividad vigente: 

Reforma Tributaria Ley 1819 de 2016 y Decreto 2150 de 2017, Financiera Comultrasan presenta a 

continuación los puntos solicitados en el artículo 364-5 del Estatuto Tributario así:   

 

1. DENOMINACIÓN, IDENTIFICACIÓN Y EL DOMICILIO DE LA ENTIDAD  

 

Cooperativa de Ahorro y Crédito de Santander Limitada, sigla FINANCIERA COMULTRASAN o 

COMULTRASAN identificada con el NIT 804.009.752-8   tiene domicilio principal en Bucaramanga- 

Santander en la calle 35 No. 16-43    

 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL  

 

Artículo 6. (Modificado.  Acta No. 024/2018 Asamblea general ordinaria) La COOPERATIVA tiene como 

objeto social la promoción económica y el desarrollo social de las personas, buscando elevar el nivel 

de vida de sus familias y la comunidad en general, el fomento del ahorro y el otorgamiento de recursos 

crediticios, a través de la prestación de servicios financieros a sus asociados. 

 

Artículo 7° (Modificado. Acta 029/2022. Modificado Acta 027/2020 Asamblea General ordinaria. Acta 

021/2016 Asamblea General ordinaria) Para el cabal cumplimiento de su objetivo social, la 

COOPERATIVA podrá desarrollar todas las operaciones, actos, servicios y negocios que las leyes le 

autorizan y en particular, las siguientes: 

 

1. Captar ahorro a través de depósitos a la vista, a término mediante expedición de Certificados de 

Depósito de Ahorro a Término (CDAT) o contractual. 

2. Otorgar créditos. 

3. Negociar títulos emitidos por terceros distintos de sus gerentes, directores y empleados. 

4. Celebrar contratos de apertura de crédito. 

5. Comprar y vender títulos representativos de obligaciones emitidas por entidades de derecho 

público de cualquier orden. 

6. Efectuar operaciones de compra de cartera o factoring sobre toda clase de títulos. 

7. Emitir bonos. 

8. Prestar servicios de asistencia técnica, educación, capacitación y solidaridad que en desarrollo de 

las actividades previstas en los estatutos o por disposición de la Ley Cooperativa pueden 

desarrollar directamente o mediante convenios con otras entidades conforme a la normatividad 

cooperativa vigente. En todo caso, en la prestación de tales servicios, la COOPERATIVA no puede 

utilizar recursos provenientes de los depósitos de ahorro y demás recursos captados en la 

actividad financiera. 

9. Celebrar convenios dentro de las disposiciones legales para la prestación de otros servicios 

especialmente aquellos celebrados con los establecimientos bancarios para el uso de cuentas 

corrientes. 



 

10. Realizar con recursos de origen licito operaciones de crédito a través de libranza o descuento 

directo de conformidad con lo contemplado en la Ley 1527 de 2012, Decreto N° 1840 de 2015, 

normas que los modifiquen, adicionen o reglamenten, y cumplimiento de las demás exigencias 

legales vigentes. 

11. Implementar servicios, programas, proyectos complementarios de la solidaridad y asistencia 

social para sus asociados y la comunidad en general. 

12. Realizar toda clase de actos, negocios, actividades, convenios, contratos y operaciones con 

entidades públicas o privadas, para la promoción y desarrollo económico y social de los asociados, 

familia o comunidad donde la cooperativa hace presencia, conforme a las normas y 

autorizaciones que le sean otorgadas de manera general por las autoridades competentes, y 

aquellas que sean acorde con el desarrollo del objeto del acuerdo cooperativo. 

13. Efectuar cualquier clase de depósitos de bajo monto y ordinarios, créditos de consumo de bajo 

monto, especialmente a través de medios electrónicos y virtuales. 

14. Las que autorice el Gobierno Nacional. 

 

PARAGRAFO: [Modificado. Acta N° 025/2018. Asamblea general extraordinaria] Para todos los efectos 

legales, los programas de responsabilidad social podrán ser extendidos a la comunidad en general, y los 

servicios de ahorro y crédito se prestarán al personal asociado de manera virtual o electrónica, y de forma 

física en las sucursales, agencias y corresponsales, con recursos de origen lícito, previa autorización del 

organismo de supervisión en los casos que se requiera, y en cumplimiento de las demás exigencias legales 

vigentes. 

 

Artículo 8. Los servicios que presta la COOPERATIVA estarán reglamentados por el Consejo de 

Administración. 

 

Artículo 9. [Acta 027/2020 Asamblea ordinaria Acta 020/2015 Asamblea extraordinaria] la 

COOPERATIVA, regula sus servicios teniendo en cuenta los principios universales del cooperativismo: 

 

1. Adhesión voluntaria y abierta.  
2. Gestión democrática por parte de los asociados  
3. Participación económica de los asociados  
4. Autonomía e Independencia 
 5. Educación, formación e información  
6. Cooperación entre Cooperativas  
7. Preocupación por la comunidad.  
 
PARAGRAFO PRIMERO: La COOPERATIVA también trabajará atendiendo el principio de integración 

económica y social para el fortalecimiento del sector cooperativo. Además de los valores universales del 

cooperativismo tales como ayuda mutua, responsabilidad, democracia, igualdad, equidad y solidaridad; la 

COOPERATIVA adopta los siguientes valores corporativos: Confianza, compromiso, responsabilidad social, 

desarrollo integral y servicio.  

PARAGRAFO SEGUNDO. [Eliminado. Acta 028/2021. Asamblea general ordinaria] 

 



 

 

3. MONTO Y EL DESTINO DE LA REINVERSIÓN DEL BENEFICIO NETO.  

 

Según acta 033 del 07 de marzo de 2026, la asamblea general autorizó:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. ASIGNACIONES PERMANENTES.  

 

Este ítem no aplica a las entidades de Artículo 19-4 Cooperativas  

 

 

 

5. PERSONAL QUE OCUPA CARGOS GERENCIALES, DIRECTIVOS O DE CONTROL (Nombre e 

identificación). 

 

 

REPRESENTANTE LEGAL Y SUPLENTES 

Cédula Nombre 

63322960 NEIRA GOMEZ SOCORRO 

63359266 BLANCO JIMENEZ LUZ MARY 

91514229 JOYA CAMACHO MIGUEL ANGEL 

91074218 LINARES HORMIGA ALVARO  

 

 

 

 



 

 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Cédula Nombre 

5674094 URIBE MOTTA JAVIER 

5708088 TORRES GOMEZ ALVARO 

9516624 MEDINA JOSE ANTONIO 

9527043 HUERFANO LEMUS PLUTARCO 

12458082 ZARZA CASTRO CARLOS ENRIQUE 

13438232 URON JORGE ENRIQUE 

13535755 PEREZ MARTINEZ NESTOR RAUL 

18926568 ARDILA CORZO ALVARO 

19132839 TAVERA HERNANDEZ HERNANDO 

37272402 QUINTERO BAYONA BELEN TORCOROMA 

63276123 SANDOVAL ORTIZ MARIA LUISA 

63322733 MENESES GONZALEZ MARIA LUCIA 

63464758 GALVAN NUÑEZ MARGARITA ROSA 

72169846 PIMIENTA VASQUEZ JUAN CARLOS 

91225045 GUIZA SAAVEDRA JOSE ARMANDO 

91250447 PRADA NIÑO LUIS EUGENIO 

91294718 MARTINEZ VEGA FREDY 

 
 

 

JUNTA DE VIGILANCIA 

Cédula Nombre 

5725830 VILLAMIZAR MALDONADO LIBARDO 

13643820 CAMARGO LUQUE JAVIER ENRIQUE 

13922397 PINTO ANAYA PEDRO JESUS 

63492688 MORENO PATRICIA 

91463772 SUAREZ SILVA EDILSON 

1098808553 VILLABONA DOMINGUEZ ESLENDY JARETH 

 
 

 

6. MONTO TOTAL DE LOS PAGOS SALARIALES A MIEMBROS DEL CUERPO DIRECTIVO, SIN DISCRIMINAR 

PAGOS INDIVIDUALES.    

 

El valor total corresponde a Tres mil ciento un millón novecientos tres mil pesos mcte. $3.101.903.000,00. 

 

 

 

 

 

 



 

7. NOMBRES E IDENTIFICACIÓN DE LOS FUNDADORES 

 

Identificación Nombre 

2.033.242 ANTONIO BELTRAN BALLESTEROS 

5.540.528 GABRIEL COLMENARES DULCEY 

5.539.077 PEDRO JORGE ALDANA FUENTES  

2.026.940 PEDRO DURÁN 

9.243.852 VÍCTOR JULIO QUINTERO 

2.886.096 PABLO E RINCÓN 

2.037.440 RODOLFO A QUINTANÍA 

2.178.723 ANÍBAL OTERO S 

5.823.459 LUIS PÉREZ 

2.776.542 GABRIEL TRIANA 

5.467.893 AUGUSTO HERNANDEZ 

5.876.543 GILBERTO LETRADO 

5.539.918 RAMON REYES S 

5.881.302 HERNAN VARGAS N 

27.915.047 ERIBERTO RUEDA R 

2.903.456 ARTURO SANDOVAL 

5.548.388 EMIRO BELTRAN BALLESTEROS 

2.020.933 JORGE MONROY 

2.019.725 RAFAEL ANTONIO DÍAZ 

226.940 CARLOS CASTRO 

234.567 CAMILO ZABALA 

2.018.333 LUIS ANTONIO ALVAREZ RUEDA 

2.139.573 CARLOS VILLALBA 

5.549.798 JOSE HUGO SILVA VILLOTA 

5.567.893 LUIS E ORTIZ 

2.654.631 AURELIO LIZARAZO 

2.010.745 JESUS MARÍA BARBOSA QUINTERO 

5.539.760 URBANO CORREA 

27.933.203 MARY ESPINOSA 

27.927.796 LUISA GARCÍA 

2.019.244 MARIO RUEDA 

2.088.309 JORGE GUEVARA RUEDA 

553.706 ANTONIO SAAVEDRA 

 

 

8. MONTO DEL PATRIMONIO A 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO INMEDIATAMENTE ANTERIOR  

 

FINANCIERA COMULTRASAN  

NIT 804009752-8 

PATRIMONIO TOTAL 2025        637.327.142 CIFRA EXPRESADA EN MILES DE PESOS COLOMBIANOS 

        

     



 

9. DONACIONES RECIBIDAS  

 

Por el año 2025, la cooperativa manifiesta no haber recibido donaciones. 

 

 

10. DONACIONES PERCIBIDAS EN EVENTOS COLECTIVOS. 

 

Por el año 2025, la cooperativa manifiesta no haber recibido donaciones en eventos colectivos. 

 

 

11. INFORME ANUAL DE RESULTADOS. 

 

Financiera Comultrasan presenta el Informe de Gestión 2025 en donde se muestra las principales 

realizaciones y las metas logradas en beneficio de la comunidad.  

 

Informe de gestión 2025_0.pdf 
 

ESTADOS FINANCIEROS DE FINANCIERA COMULTRASAN CON SUS NOTAS ACLARATORIAS BAJO NIF 

PLENAS. Separados 

 

Estados financieros Separados año 2025-2024_0.pdf 
 

Certificado del Representante Legal y Revisor Fiscal.  Junto con la Declaración de Renta. 

  

https://www.financieracomultrasan.com.co/sites/default/files/informes-de-gestion/Informe%20de%20gesti%C3%B3n%202025_0.pdf
https://www.financieracomultrasan.com.co/sites/default/files/estados-financieros/Estados%20financieros%20Separados%20a%C3%B1o%202025-2024_0.pdf


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

  



 

 

 

 

12. RECURSOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL NO REEMBOLSABLE QUE RECIBAN O EJECUTEN  

 

Financiera Comultrasan a la fecha no ha recibido recursos de cooperación Internacional. 

 

 

 

 

 

 

 


